MESA DIRECTIVA WIB* DEL CONDADO DE ALAMEDA

*(MESA DIRECTIVA DE INVESTIDURA Y COLOCACION DE LA FUERZA LABORAL)
AVISO DE UNA DEMANDA

INFORMACIÓN DEL/DE LA DEMANDADO/A 

Relaciónado a:  Demanda de:









A.  ¿Tiene una copia del Procedimiento de Demandas y Agravios del WIB?   Si      No 

B. Si ya lo representa (o será representado) por) un abogado o represéntate conocido, por favor declare:

Nombre completo:  










Dirección :  











Ciudad, Estado, Código Postal:  









Numero de Teléfono de Día. 









C. Si usted no será representado por un abogado o represéntate conocido, por favor declare el nombre y titulo de la persona dentro de su organización que debe ser informada sobre esta situación:

Nombre:  












Titulo:  












D.  ¿Necesitara Usted o cualquier testigo que piense llamar los servicios de un interprete? ¿Si es así, en que idioma?      









(Anote: Se le avisara si un miembro del personal del condado estará disponible para interpretarle a usted o a su testigo.  Si nadie esta disponible, usted tendrá que proporcionar un intérprete y pagarle sus honorarios de su propio bolsillo.) 

Como indica el Procedimiento de Demandas y Agravios del WIB, Usted es responsable de producir cualquier y todos los documentos u otras pruebas físicas que tenga en su posesión o bajo su poder que son relevantes y materiales al caso que se presenta por el Demandante. Cuando tales documentos incluyen los archivos de otros participantes, el Abogado del la Agencia examinará esos archivos bajo cámara, y el contenido no será entregado al Demandante, ni formara parte del la demanda, al menos que los otros participantes ejecuten y autoricen las formas de permiso por escrito, según la Póliza de Confidencialidad del WIB del Condado de Alameda.  ADVERTENCIA: La falta en producir dichas pruebas sin una buena razón puede llevar a que se encuentre que dichas pruebas, si son producidas, serian favorables para el Demandante.

.

